
C-67-2024

    FOJA: 13 .-  trece.-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 18  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-67-2024
CARATULADO : CUEVAS/COMPA A DE SEGUROSÑÍ  
GENERALES CONSORCIO NACIONAL DE SEGUROS S.A.

Santiago,  cuatro de Marzo de dos mil veinticuatro

VISTOS:

Atendido  el  mérito  de  antecedentes,  en  desacuerdo  legal  de  las  partes  y  de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 227 del Código Orgánico de Tribunales, 512 y 

siguientes del Código de Comercio  y 414 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

se resuelve:

Como se pide, designase Juez Árbitro en los términos de la parte final del inciso 

primero del artículo 543 del Código de Comercio, a don Javier Ignacio Fernández Carrera, 

domiciliado en San Pío X 2445 of.902 Providencia, teléfono 973324991, correo electrónico 

jf@fernandezleiva.cl, persona que se encuentra incorporada en listado actualizado de jueces 

árbitros del bienio 2023-2024 de  la Ilustrísima Corte de Apelaciones de esta ciudad.

Póngase el nombramiento en conocimiento de las partes para que dentro de tercero 

día deduzcan su oposición, si tiene alguna incapacidad legal que reclamar contra la persona 

nombrada.  Vencido  este  plazo  sin  que  se  formule  oposición,  se entenderá  aceptado  el 

nombramiento,  y  hecho  notifíquese  al  árbitro  su designación  a  fin  de  que  emita 

pronunciamiento de la aceptación o rechazo del cargo.

En  la  afirmativa,  debiendo  prestarse  juramento  de  desempeñar  con prontitud  y 

fidelidad el cargo.

Se sugiere, para la debida transparencia, se nombre en su oportunidad Ministro de 

Fe Arbitral externo a este Tribunal.

Anótese, regístrese y notifíquese

Dictada por doña Lidia Ferrada Valdebenito, Jueza Suplente.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  cuatro de Marzo de dos mil veinticuatro
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